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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente informe de suficiencia profesional titulado “DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA CONTABILIDAD EN UN CLIENTE MYPE DEL ESTUDIO CONTABLE A&C 

MASTER SERVICE E.I.R.L. MARZO 2023, tiene el objetivo de mostrar todo el 

procedimiento para el cumplimiento de las obligaciones tributarios, contables y laborales 

ante la SUNAT, SUNAFIL, Ministerio de Trabajo, entre otras entidades fiscalizadoras.  

Para cumplir con las obligaciones laborales de los trabajadores registrados en en el T-

Registro de la SUNAT, se elaboran las boletas mensuales considerando la remuneración, 

descuentos y aportes a ONP o AFP correspondientes en el PDT PLAME, luego se declara 

con el formato de formulario 601 y para las declaraciones de las obligaciones tributarias y 

contables se utiliza el programa contable STARSOFT para registrar de los documentos que 

facilita el cálculo de los impuestos a pagar mensualmente. 

El desarrollo de la contabilidad completa nos permite registrar los movimientos de la 

empresa mediante asientos contables plasmados en el libro diario y resumido en cuentas en 

el balance de comprobación. Esto, con la finalidad de la elaboración de los Estados 

Financieros para la presentación de la Declaración Jurada anual mediante el formulario 710 

y la determinación del impuesto de renta anual a pagar. 

Finalmente, el desarrollo de la contabilidad completa me permitió aplicar mis conocimientos 

adquiridos en la universidad y adaptarlos a la realidad del ámbito laboral, tributario y 

contable de los clientes MYPE del estudio contable.  
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INTRODUCCIÓN 

1.1. Reseña de la empresa: 

A&C MASTER SERVICE E.I.R.L. con RUC: 20512720723 y domicilio fiscal en Calle 6 

de agosto Nro. 589, Oficina 503, Distrito de Jesús María, Provincia y Departamento de Lima, 

es una empresa jurídica constituida el 24 de febrero del 2006 e iniciando sus actividades el 

11 de marzo del mismo año, contando así con más de 17 años de funcionamiento, afecta al 

régimen MYPE tributario y está representada por el Titular Gerente el C.P.C. Cesar Gustavo 

Flores León.  

Figura 1  

Mapa de ubicación 

 

Nota. Se muestra la ubicación del estudio contable sacada de Google Maps. 
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Figura 1  

Registro Remype 

 

Nota. Se muestra la acreditación del estudio contable como micro empresa en la página del 

Ministerio de Trabajo. 

Figura 2  

Ficha Ruc 
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Fuente: SUNAT. 
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1.1.1. Actividad económica 

La empresa A&C Master Service E.I.R.L es un estudio contable que tiene como 

actividad económica principal brindar servicios de asesoría contable, tributaria y 

laboral en todo tipo de empresas privadas, ya sean industriales, comerciales y de 

servicios, además, a personas naturales sin negocio que generen renta de primera, 

segunda, cuarta y quinta categoría. 

1.1.2. Misión 

Proporcionar servicios de asesoría contable, tributaria y laboral eficaz a todos los 

clientes por medio de su equipo de profesionales altamente capacitados, 

generando soluciones personalizadas para que todos sus clientes cumplan a 

cabalidad con todas sus obligaciones ante las entidades fiscalizadoras. 

1.1.3. Visión 

Ser un estudio contable reconocido por hacer posible el correcto funcionamiento 

de sus clientes dentro de la legalidad, llevando asesoramiento continuo para que 

puedan crecer en el mercado.  

1.1.4. Valores 

• Profesionalismo: Aplicando todas las normas contables, tributarias y 

laborales actuales capacitando al personal continuamente para generar 

seguridad y confianza en los clientes. 

• Trabajo en equipo: El trabajo del día a día se hace en equipo 

compartiendo los conocimientos e información de las leyes tan 

cambiantes en el país.   

• Confiabilidad: El estudio contable mantiene en estricta privacidad todo 

tipo de información de sus clientes. 
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• Compromiso: El estudio contable brinda todos los alcances, seguimiento 

y asesoramiento para el crecimiento de sus clientes. 

• Respeto: El estudio contable A&C Master Service tiene presente en todo 

momento este valor ante sus clientes aún terminada la relación.    

1.1.5. Organigrama 

Figura 3  

Organigrama del estudio contable

 

Nota. Se muestra el organigrama del estudio contable A&C Master Service E.I.R.L., y me 

ubico en puesto de “ASISTENTE CONTABLE” resaltado. 

1.1.6. Tipos de servicios 

• Constitución de todo tipo de empresas. 

• Declaración de PDT 621 y 601. 

• Cálculo y pago de ITAN. 

• Declaración de renta afecta a cuarta categoría. 

• Cálculo y pago de rentas afectas a primera categoría. 

GERENTE 
GENERAL

ASISTENTE 
CONTABLE

AUXILIAR 
CONTABLE

PRACTICANTE 
CONTABLE

ASISTENTE 
CONTABLE

ASISTENTE 
CONTABLE

ASISTENTE 
CONTABLE

ASISTENTE 
CONTABLE

JEFA 
CONTABLE
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• Elaboración de estados financieros. 

• Presentación de DDJJ anuales. 

• Elaboración y presentación de libros contables. 

• Asesoría contable, tributaria y laboral. 

• Revisión de deudas o notificaciones en la página de SUNAT. 

• Elaboración de las boletas mensuales, liquidación de beneficios sociales, 

renovación de contratos, dar de alta y baja en T - Registro, cálculo de 

renta quinta categoría, cálculo de gratificaciones, cálculo de CTS, 

presentación de AFP, entre otros, en los trabajadores de la planilla de los 

clientes del estudio contable. 

• Control de los pagos oportunos y/o renovación de contratos de los seguros 

Vida Ley y SCTR de los clientes. 

• Seguimiento de la casilla electrónica de SUNAFIL de los clientes. 

• Liberación de fondos del banco de la nación por detracciones. 

• Liberación/ devolución de saldo de percepciones. 

• Preparación de toda la documentación que las entidades financieras 

requieran cuando los clientes soliciten préstamos bancarios. 

• Tramites de subsidios ante ESSALUD. 

• Tramites de jubilación ante AFP o ONP. 

• Declaración de Beneficiario Final de las empresas según cronograma.  
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1.1.7. Cliente más importante 

En la actualidad se lleva la contabilidad de la cadena del GRUPO ANTICA 

PIZZERIA, reconocido por tener un ambiente rústico al estilo de los pueblos de 

Italia. Según la entrevista a su representante Lía Drinot, la cadena tiene 8 

establecimientos en nivel nacional de los cuales 3 se ubican el Lima 

Metropolitana, su restaurante más grande se encuentra en el boulevard de Asia y 

según la fundadora se planea la internacionalización (Diario Gestión, 2016). 

1.1.8. Principales clientes  

El estudio contable tiene una amplia cartera de clientes, de los cuales, la gran 

mayoría son del régimen Mype tributario, respecto al régimen laboral la mayor 

parte están acogidos como micro empresa y tienen diferentes actividades 

económicas: 

Tabla 1  

Principales clientes según su actividad económica 

N° RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD 

1 Industrias Cymsa S.R. L. Fabricación de productos metálicos 

2 Bobcat’s Service & Parts S.A.C. Venta de vehículos automotores 

3 Inversiones y Negociaciones H & L Hospedaje 

4 Marco Xenia S.A.C. Venta de todo tipo de carteras  

5 Atención Veterinaria S.A.C. Veterinaria  

6 BM Licores E.I.R.L. Venta de licores  

7 Materiales Colonial S.A.C. Venta de materiales de construcción  

8 Distribución y Tecnología S.A.C. Venta y servicios de tecnología 

9 Gaitán Guerrero Venta de gas 
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10 Corporativo Géminis E.I.R.L. Mantenimiento de departamentos 

11 Monte Azul S.A.C. Actividades inmobiliarias  

12 Estudio Garagorri S.A.C. Estudio de abogados 

13 Inversiones Hatunkay E.I.R.L. Servicios de alojamiento y restaurante 

14 Confín Asesoría Financiera E.I.R.L. Servicios de consultoría financiera 

15 Automotriz Lázaro E.I.R.L. Manteniendo y reparación de vehículos  

16 Royal Nippon E.I.R.L. Agencia de viajes  

17 Servicios Elite Dental E.I.R.L. Servicios de odontología 

18 SP Sabores Peruanos E.I.R.L. Restaurante 

19 Semarei S.A.C. Servicios de arquitectura e ingeniería 

20 Wong Yi Inversiones S.A.C. Chifa 

21 FI-PA Servicios Generales S.R.L. Venta y fabricación de prendas de vestir 

Nota. Se muestra los principales clientes del estudio contable A&C Master Service E.I.R.L. 

según la actividad económica, los clientes no mostrados en la tabla tienen la misma actividad 

en donde la mayor parte son restaurantes. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Bases teóricas de la experiencia profesional 

2.1.1. Objetivo para la contratación de un estudio contable 

Las empresas MYPES con la necesidad del llevado correcto de su contabilidad y 

obligaciones tributarias, más orden y reducción de costos buscan estudios contables 

externos para el cumplimiento de sus obligaciones contables, tributarios y laborales 

de acuerdo a ley. 

2.1.2. Remuneración por trabajar feriados o días de descanso 

En el 1991 se emitio el Decreto Legisltivo Nº 713, en donde, el artículo 3 señala que 

los trabajadores que laboran en los días feriados y que no se sustituya por otro día 

durante la semana, tendrán derecho al pago de la retribución correspondiente a la 

labor efectuada más una sobretasa del 100%. 

En marzo 2023 no hubo ningún feriado calendario, sin embargo, una trabajadora de 

la empresa MYPE laboró un día domingo que le correspondía descansar, pero este 

fue sustituido por otro día, por lo tanto, se le pagó doble remuneración.  

2.1.3. Asignación familiar para los trabajadores de la actividad privada  

Los trabajadores de las empresas privadas cuyas remuneraciones no se regulan por 

negociación colectiva, percibirán un ingreso adicional equivalente al 10% de la 

remuneración mínima vital por el concepto de asignación familiar incorporándose un 

párrafo adicional quedando de la siguiente manera: “Artículo 2, menciona que tienen 

derecho a percibir esta asignación los trabajadores que tengan a su cargo uno o más 

hijos menores de 18 años. En el caso de que el hijo cumpla la mayoría de edad y se 

encuentre efectuando estudios superiores o universitarios, este beneficio se extenderá 

hasta que termine dichos estudios, hasta un máximo de 6 años posteriores al 

cumplimiento de la mayoría de edad” (Ley Nº 31600, 2022).  
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Al contar con asignación familiar es importante tener en cuenta lo siguiente: 

• La asignación familiar se considera para todos los cálculos de beneficios 

laborales. 

• La asignación familiar está sujeto al descuento pensionario. 

• La asignación familiar está afecta para el cálculo de renta de quinta categoría. 

• Los trabajadores que laboren para más de una empresa, percibirá dicho 

beneficio en ambas entidades. 

• Si los padres del menor trabajan en una misma empresa, los dos deberán tener 

el beneficio. 

• Las empresas obligadas a pagar asignación familiar son las que están 

acogidas al régimen laboral general. 

• Las empresas del régimen laboral pequeña empresa pueden pagar este 

beneficio voluntariamente. 

• Las empresas del régimen laboral microempresa no están obligados a pagar 

asignación familiar. 

La empresa MYPE está acreditada al régimen laboral pequeña empresa y paga dicho 

beneficio voluntariamente. Durante el periodo marzo 2023, declaró 6 trabajadores 

los cuales perciben ingresos por el concepto de asignación familiar de S/ 102.50. 

2.1.4. Renta de quinta categoría 

Según el artículo 75° de la LIR y de manera más precisa el artículo 40° del RLIR, 

modificado por el artículo 10° del Decreto Supremo N° 136-2011-EF, señala la 

determinación mensual de la renta de quinta categoría como se muestra a 

continuación:  

a) La remuneración percibida en el mes será multiplicada por el número de 

meses faltantes para terminar el año, incluyendo que se hará la retención. 
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b) Luego, se le suma las gratificaciones y bonificaciones extraordinarias 

anteriores al ejercicio que se hará la retención.  

c) Al resultado obtenido se le restará 7UIT. 

d) Después de ello, se le aplicará las tasas progresivas para determinar el 

impuesto anual a pagar. 

e) Al impuesto anual adquirido se deduce algún crédito o saldo a favor que 

corresponda según la Ley. 

f) El impuesto obtenido será fraccionado mensualmente. 

Figura 5 

Tramos para el cálculo de renta de quinta categoría 

Fuente: SUNAT. 

La empresa MYPE solo cuenta con un trabajador que supera el límite mínimo de 

ingresos brutos en el año 2023, por ello, le corresponde hacer la retención por renta 

de Quinta Categoría.  
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2.1.5. Compensación por tiempo de servicios 

La compensación por tiempo de servicios (CTS) es un beneficio social con el 

objetivo brindar un ingreso adicional al trabajador cuando se termine el vínculo 

laboral y está regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 650, 

aprobado mediante el Decreto Supremo N° 001-97-TR y su reglamentación del 

Decreto supremo N° 004-97-TR; que presenta un sistema de depósitos semestrales. 

Según el Artículo 2 del Decreto supremo N° 001-97-TR, además, nos indica que la 

compensación por tiempo de servicios se devenga desde el primer mes de iniciado el 

vínculo laboral, se computa por treintavos y se deposita semestralmente en el banco 

elegido por el trabajador (Ley 30408, 2016). 

El 20 de septiembre el Diario Oficial Peruano, muestra las reglas para el depósito de 

la CTS señalando que el cálculo varía según el tiempo laborado y el régimen de la 

empresa como se muestra a continuación: 

• Régimen general: Las empresas con este régimen deberá pagar el 50% del 

último sueldo que percibió el trabajador más la última gratificación dividida 

entre 6. 

• Pequeña empresa: Si el empleador está inscrito en la Remype (Pequeña 

empresa), deberá calcular las CTS de sus trabajadores al 50% respecto al 

régimen general. 

• Microempresa: Los trabajadores que laboran bajo este régimen no tienen 

derecho a la CTS. 

La empresa MYPE se encuentra acreditada al régimen laboral (pequeña empresa), 

inscrita en el Remype, por ello, le corresponde pagar por concepto de CTS el 50% 

del sueldo base de cálculo durante el año y será dividido el 25% en mayo y el 25% 

en noviembre. 
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2.1.6. Gratificaciones 

Las gratificaciones legales se otorgan a los trabajadores del régimen de la actividad 

privada por fiestas patrias y navidad (Ley Nº 27735, 2002). 

El artículo 2, señala que el monto a pagar por gratificaciones es equivalente a la 

remuneración percibida del trabajador en el momento que le corresponda recibir este 

beneficio, además, los trabajadores de una microempresas no tienen derecho al 

concepto de las gratificaciones legales, en el régimen de la pequeña empresa se 

otorga como gratificación el 50% de la remuneración percibida en Julio y diciembre 

y las empresas del régimen general dará el 100% de remuneración por el concepto 

de gratificaciones (Ley Nº 27735, 2002).  

La empresa MYPE al ser pequeña empresa le corresponde pagar gratificaciones a sus 

trabajadores el 50% de la remuneración percibida en julio y diciembre.  

2.1.7. Sistema Nacional de Pensiones 

El Sistema Nacional de Pensiones fue creado en 1973 por el Decreto Ley N° 19990 

y administrado por la Oficina de Normalización Previsional (ONP) a partir del 01 de 

junio del 1994.  

El aporte de ONP tiene un porcentaje fijo mensual del 13% sobre la remuneración 

del aportante, la pensión de los jubilados es fija hasta su fallecimiento y el monto a 

percibir dependerá de los años de aportación. 

El artículo 3, establece las medidas de acceso a una pensión proporcional a los 

asegurados del Sistema Nacional de Pensiones, la cual tiene como objeto establecer 

medidas que garanticen el acceso a una pensión a favor de los asegurados del SNP 

que no logren aportar una pensión regulada por el Decreto Ley N° 19990 que son 20 

años como mínimo. De esta forma, los trabajadores que aporten de 10 a 15 años 
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tendrán una pensión fija mensual de S/ 250.00 y para los jubilados que aportaron de 

15 a 20 años percibirán la suma fija mensual de S/ 350.00 (Ley 31301, 2021).  

En la empresa MYPE los 15 trabajadores declarados en el periodo de marzo 2023, 

solo uno de ellos se encuentra afiliado al Sistema Nacional de Pensiones (ONP). 

2.1.8. Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones  

En el 1997 se creó el Decreto Supremo N° 054-97-EF que aprobó el Texto Único 

Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones 

(SPP), posteriormente, mediante (Ley Nº 27328, 2000), incorporó a las 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP) bajo el control de la 

Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) y finalmente, se modificó 

constitucionalmente la denominación de la “Superintendencia de Banca y Seguros” 

por la de “Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones” (Ley Nº 28484, 2005). 

El aporte mensual otorgado a la AFP está conformado por un porcentaje del 10% 

como aporte obligatorio, más la prima de seguros y la comisión que se cobra la AFP 

en base a la remuneración percibida. Asimismo, cuando el aportante se jubile podrá 

solicitar la entrega del 95.5% del total de su cuenta individual de capitalización (CIC) 

y el 4.5% será trasferido a Essalud. 

En la empresa MYPE, los 15 trabajadores declarados en el periodo de marzo 2023 

14 se encuentran afiliados al Sistema Privado de Pensiones (AFP). 
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2.1.8.1. Plantillas de AFP 

Una vez que el trabajador elija aportar a AFP por primera vez tendrá que aportar a 

AFP INTEGRA por tres meses, luego podrá cambiarse al de su preferencia, para la 

presentación AFP simplifica la tarea para presentar y pagar las planillas de sus 

aportantes mediante una guía rápida mostrada a continuación: 

Figura 6 

Guía para la elaboración de plantilla AFP. 
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Fuente: AFPnet. 

2.1.8.2.Bancos recaudadores de AFP 

Figura 7 

Bancos recaudadores de AFP 

 

Fuente: AFP net. 

2.1.8.3.Horarios de pago de AFP con tickets en bancos 

Los tickets de pago generados en AFPnet, se podrá pagar en los bancos afiliados 

según los siguientes horarios: 
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Figura 8 

Horarios para pagar AFP con ticket 

 

Fuente: AFPnet. 

2.1.8.4. Horarios para pagos en línea desde AFPnet. 

Los pagos en línea se realizan desde la página de AFPnet, para lo cual, la cuenta 

corriente de la empresa deberá estar afiliada a esta modalidad de pago presentado un 

formato a su sectorista o asesores en las agencias bancarias y en menos de 24 horas 

podrá pagar de este modo. 

Figura 9 

Horarios de los pagos en línea desde AFPnet. 

 

Fuente: AFPnet. 

2.1.9. Monto a partir del cual se utiliza medios de pago 

Según el Artículo 4, el monto a partir del cual se deberá utilizar medios de pago es 

de dos mil soles (S/ 2,000.00) o quinientos dólares americanos (US$ 500.00). En ese 

sentido, los documentos de las empresas tales como las facturas, recibos de servicios, 

recibos de honorarios, entre otros, que superen esta cantidad deberán tener su medio 

de pago para poder procesar a la contabilidad (Decreto Legislativo, 2022). 
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La empresa MYPE tiene conocimiento de esta ley y vienen utilizando medios de 

pago al realizar una compra que supere los montos correspondientes. 

2.1.10. Obligación de emitir comprobantes de pago electrónicos 

Mediante la (Resolución de Superintendencia N° 000128-2021/SUNAT, 2021).  

Establece que, desde el 01 de junio del 2022 todos los contribuyentes deberán emitir 

comprobantes de pago electrónicos como se muestra a continuación: 

Figura 10 

Fecha a partir del cual se debe emitir comprobantes de pago electrónicos 

 

Fuente: SUNAT 

La empresa MYPE emite comprobantes electrónicos desde 15 de mayo del 2018 

según su Ficha Ruc.  
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2.1.11. Reducción del IGV en restaurantes, hoteles y alojamientos turísticos 

En el artículo 1 la ley tiene como objetivo establecer una tasa especial y temporal del 

impuesto general a las ventas (IGV) denominado 8% de IGV y 2% al Impuesto de 

Promoción Municipal. Esta ley temporal ayudará a rescatar el empleo y está vigente 

a partir del 01 de septiembre del 2022 hasta el 31 de diciembre el 2024 (Ley Nº 

31556, 2022). 

Para la reducción del IGV en las MYPES se toma en cuenta lo siguiente: 

• El límite máximo para el acogimiento de este beneficio es que las ventas 

anuales no superen 1700 UIT, respecto al año anterior. 

• Según el artículo 2. 3 señala que los ingresos deben representar por lo menos 

el 70% del total de ventas provenientes de las actividades de restaurantes, 

hoteles y alojamientos turísticos (Ley Nº 31556, 2022). 

• Según el artículo 2. 4 señala que no están comprendidas las empresas 

que tengan vinculación económica con otras entidades o grupos económicos 

nacionales o extranjeros (Ley Nº 31556, 2022). 

A continuación, se muestra un ejemplo de la reducción del IGV del 18% al 

10% en un restaurante: 

La empresa MYPE tiene como actividad económica restaurante, por ello, desde el 01 

de septiembre del 2022 sus ventas están afectas al 10% de IGV, a continuación, se 

muestra un ejemplo del imparto del IGV a pagar a raíz de esta ley en una empresa 

“X”: 
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Figura 11 

Ejemplo de la reducción del IGV en un restaurante 

  

Nota: La figura es de elaboración propia y muestra un ejemplo de la reducción del IGV que 

la empresa tiene en el mes de septiembre 2022, en donde, con el IGV del 18% la empresa 

hubiera tenido por pagar S/ 3,051.00 a SUNAT, sin embargo, a partir de la reducción del 

IGV al 10% no tiene nada de IGV a pagar y queda un saldo a favor para el siguiente periodo 

de S/ 1,880.00. 

2.1.12. Libros y registros contables obligatorios 

Los libros o registros contables obligados a llevar dependen del régimen tributario 

en el que se encuentra la persona natural con negocio o como empresa jurídica, 

SOLUCION:

IGV 18% IGV 10%

BASE IMPONIBLE 67,796.61S/                                                    72,727.27S/                                

IGV 12,203.39S/                                                    7,272.73S/                                  

TOTAL VENTAS 80,000.00S/                                                    80,000.00S/                                

BASE IMPONIBLE 50,847.46S/                                                    

IGV 18% 9,152.54S/                                                      

TOTAL VENTAS 60,000.00S/                                                    

CALCULO DEL IGV A PAGAR CON EL 18%

IGV VENTAS 12,203.39S/                                                    

IGV COMPRAS 9,152.54S/                                                      

IGV A PAGAR SEPTIEMBRE 3,050.85S/                                                      

CALCULO DEL IGV A PAGAR CON EL 10%

IGV VENTAS 7,272.73S/                                                      

IGV COMPRAS 9,152.54S/                                                      

SALDO A FAVOR A SEPTIEMBRE 1,879.82-S/                                                      

VENTAS SEPTIEMBRE 2022

COMPRAS SEPTIEMBRE 2022

La empresa "X" con actividad económica Restaurante tubo con total de ventas en el mes de 

Septiembre 2022 por S/ 80,000.00 y un total de compras de S/ 60,000.00. Determinar el IGV a 

pagar con el 18% y con la reduccion al 10% para ver la diferencia del IGV a pagar a partir de 

la publicacion de la Ley.
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también depende del volumen de las ventas anuales del periodo anterior.  A 

continuación, se muestra los regímenes tributarios obligados a llevar libros contables:  

• Nuevo Régimen Único Simplificado – NRUS: Este régimen no está 

obligado a llevar ningún libro contable solo deberá tener las boletas de venta 

en orden cronológico.   

• Régimen Especial de Renta RER:  Solo están obligados a llevar el libro de 

compras y ventas.  

• Régimen MYPE Tributario – RMT: Las empresas de este régimen deberán 

tener en cuenta los ingresos anuales para llevar sus libros contables según la 

tabla mostrada a continuación: 

Figura 12 

Libros obligados a llevar según ingresos en el Régimen MYPE Tributario 

 

Fuente: SUNAT. 
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La empresa MYPE lleva de sus libros contables considerando los ingresos anuales 

del periodo anterior según la figura 12. 

• Régimen General – RG: Las empresas que pertenecen a este régimen llevan 

sus libros contables en base al volumen de ventas anuales como se muestra 

continuación: 

Figura 13 

Libros obligados a llevar según ingresos en el Régimen General 

 

Fuente: SUNAT. 

2.1.13. Forma del llevado de los libros y registros contables 

En Perú actualmente se utilizan diferentes formas para llevar los libros y registros 

contables como se muestra en el siguiente gráfico:  
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Figura 14 

Formas del llevado de libros y registros contables 

 

Fuente: SUNAT. 

• Sistema manual: Los libros y registros son adquiridos en una imprenta, su 

llevado puede ser a manuscrito o impreso y las hojas deben estar legalizadas 

por un notario público para su uso. 

• Sistema computarizado: Las operaciones contables se ingresan a un 

software contable según la estructura dispuesta por la SUNAT para cada 

libro. 

• Programa de libros electrónicos - PLE: Los libros son generados desde un 

sistema contable y son validados con el aplicativo PLE de la SUNAT, esto 

genera un resumen de la información contable declarada y se obtiene una 

constancia de percepción por cada libro. 
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• Sistema de Libros desde el Portal-SLE: Las empresas que llevan esta 

modalidad generan sus libros contables desde el portal de SUNAT, 

afiliándose de manera voluntaria. 

• Registro de Ventas e Ingresos Electrónico (RVIE) y Registro de Compras 

Electrónico (RCE) – SIRE: El año 2022 mediante la Resolución de 

Superintendencia N° 190-2022, se posterga la oportunidad a partir de la cual 

se usará el sistema integrado de registros electrónicos para el llevado conjunto 

de los registros de ventas y compras electrónicos, cuya vigencia es a partir 

del 1 de octubre de 2023.  

• Libros contables de la empresa MYPE: La empresa lleva sus libros 

contables de dos formas, en dónde, los libros de compras y ventas son 

mediante el Programa de Libros Electrónicos PLE exportados desde el 

sistema contable STARSOFT y los demás libros que le corresponda llevar en 

base a los ingresos del año anterior son manuales, los cuales son hechos en 

Excel e impresos en hojas legalizadas por un notario.    

2.1.14. Segura Vida ley 

Mediante el decreto legislativo N° 688, modificado por la ley 29549 y el Decreto de 

Urgencia N° 044-2019, señala que todo trabajador desde el primer día de relación 

laboral tiene derecho a un seguro vida a cargo de su empleador. El seguro es de grupo 

colectivo y se toma en beneficio del cónyuge o conviviente y a sus descendientes, si 

no tuviesen este beneficio corresponde a los ascendientes y hermanos menores de 18 

años. 

La empresa MYPE cuenta con un seguro Vida Ley para todos sus trabajadores 

actuales y es actualizado cuando haya un ingreso nuevo desde su primer día de 

labores, ya que, es una Ley obligatoria desde el día uno de relación laboral.  
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2.1.15. Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo – SCTR 

Este seguro fue credo por la Ley Nº 26790 y se rige de acuerdo a las normas técnicas 

del D.S. 003-98-SA, la cual otorga prestaciones de salud y económicas por accidentes 

en el trabajo y por enfermedades profesionales a los trabajadores, empleados 

dependientes o independientes y obreros, que se encuentran afiliados regulares del 

Seguro Social de Salud y laboran en un centro de trabajo que tiene actividades de 

alto riesgo previstas en el Anexo 5 del Decreto Supremo 8-2022-SA, del Reglamento 

de la Ley N° 26790.  

Las prestaciones de salud serán otorgadas por el ESSALUD o por una entidad 

prestadora de salud (EPS), la cual deberán ser contratadas por la entidad empleadora 

con una compañía de seguros o con la ONP. 

La empresa MYPE actualmente no cuenta con un seguro Complementario de Riesgo 

pese a estar dentro de las actividades obligadas a contar con este seguro para el 

personal de cocina, sin embargo, dicho seguro estaría en proceso.   

2.1.16. Impuesto Temporal a los Activos Netos – ITAN 

El ITAN es un impuesto que grava los activos netos de una empresa que genera renta 

de tercera categoría afectos al Régimen General y/o Régimen MYPE Tributario, este 

impuesto se aplica sobre el total de los activos netos al 31 de diciembre del año 

anterior y se puede utilizar como saldo a favor para los pagos a cuenta del impuesto 

a la renta y regularización del Impuesto a la Renta Anual (Noticiero Contable, 2023).  

• Obligados a declarar ITAN: Están obligados las entidades que al 31 de 

diciembre el valor total de los activos netos supera un millón de soles (S/ 

1,000,000.00). 

• Tasa del ITAN: La tasa del cálculo será por el exceso del millón de soles 

una vez considerado las deducciones como son: valor de las maquinarias y 
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equipos que no tengas una antigüedad a los 3 años, cuentas de existencias de 

exportación, cuentas por cobrar de exportación y las inversiones en acciones. 

Figura 15 

Tasa del ITAN 

 

Fuente: Noticiero contable. 

• Pago del ITAN: Una vez declarado el impuesto se puede pagar al contado 

junto a la presentación del PDT 0648 o en 9 cuotas. La declaración y pago al 

contado deberá realizarse en base al periodo tributario MARZO.  

• Uso del pago ITAN: El impuesto pagado por ITAN podrá usarse contra los 

pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, contra la regularización del Impuesto 

a la Renta Anual, se puede pedir devolución del ITAN no aplicado y de no 

considerarse ninguna de las anteriores se puede usar como gasto para la 

deducción del Impuesto a la Renta anual Formulario 710. 

La empresa MYPE según la Declaración Jurada Anual 2022, presentada en marzo 

2023, declara el Balance General y se puede mostrar en la Figura 40 que el total de 

los activos no superan el millón de soles, por lo tanto, no corresponde declarar ITAN. 

2.1.17. NIIF para las PYMES 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIIF para las PYMES) son emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB) en julio del 2009, son creadas con marco 
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contable universal para todas las empresas privadas con fines de lucro que elaboran 

estados financieros de información general y están compuestas por 35 secciones. 

El IASB dejó en manos de cada país la decisión de las entidades que requieran usar 

la norma de NIIF para las PYMES o NIIF completas, en donde, en el Perú está cargo 

del Consejo Normativo de Contabilidad. 

Según la Resolución N.º 045-2010-EF/94, el consejo normativo de contabilidad 

oficializa la aplicación de las NIIF para las PYMES para las entidades que no tiene 

obligación Pública de rendir cuentas (no aportan a la Superintendencia del Mercado 

de Valores) y no superan 3000 UIT en ventas o total de activos y esta norma es de 

disposición obligación a partir de 01 de enero del 2011. Sin embargo, mediante la 

Resolución N.º 003-2020-EF/30, se oficializa la aplicación de la versión 2015 de las 

NIIF para las PYMES, la cual entró en vigencia el 11 de septiembre del 2022, 

mediante la Resolución N.º 002-2021-EF/30 y a través de la Resolución N.º 002-

2021-EF/30, derogó la Resolución N.º 045-2010-EF/94, actualizando el lumbral para 

la aplicación de las NIIF para las PYMES que entró en vigencia a partir del 01 de 

enero del 2022, en donde menciona que las pequeñas y medianas empresas con 

ingresos desde 150 UIT hasta 2,300 UIT, están obligadas a aplicar esta norma. 

La empresa MYPE a la cual se muestra el desarrollo de la contabilidad durante el 

periodo del marzo 2023, tiene ingresos anuales mayores a 300 UIT, por lo tanto, sus 

estados financieros están vinculados a algunas secciones de las NIIF para PYMES 

que se muestran a continuación:   

➢ Sección 3: Presentación de Estados Financieros  

Esta sección menciona la presentación razonable de los estados financieros, 

requerimientos para el cumplimiento de la NIIF para las PYMES, las 

entidades deberán presentar sus estados financieros de manera razonable de 
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acuerdo con las definiciones y criterios de reconocimiento de activos, 

pasivos, ingresos y gastos. 

➢ Sección 4: Estado de situación financiera 

Esta sección establece la información que se debe presentar en un estado de 

situación financiera y cómo presentarla. El estado de situación financiera 

también llamado Balance General, presenta los activos, pasivos y patrimonio 

de una empresa a una fecha determinada al final del periodo sobre el que se 

informa. 

➢ Sección 5: Estado del Resultado Integral y Estado de Resultados 

Esta sección indica como una entidad debe presentar y mostrar la información 

en su Estado de Resultados y Resultado Integral en un periodo determinado, 

para mostrar su rendimiento financiero y la utilidad o perdida que la empresa 

tenga.   

➢ Sección 17: Propiedades, Planta y Equipo 

Esta sección se aplicará a la contabilidad de las propiedades, planta y equipo, 

además a las propiedades de inversión cuyo valor razonable no se pueda 

medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo desproporcionado.  

Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que se mantienen para 

el uso en la producción o suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a 

terceros o con propósitos administrativos y se esperan usar durante más de un 

periodo, para considerar un activo en los registros contables se tiene en cuenta 

lo siguiente: 

• Medición en el momento del reconocimiento 

Una entidad aplicará los criterios de reconocimiento para determinar 

si reconocer o no una partida de propiedades, planta o equipo. Por lo 
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tanto, la entidad reconocerá el costo de un elemento de propiedades, 

planta y equipo como un activo si, y solo si la entidad obtiene 

beneficios económicos futuros asociados con el elemento y el costo 

del elemento puede medirse con fiabilidad. 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio 

equivalente en efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se 

aplaza más allá de los términos normales de crédito, el costo es el 

valor presente de todos los pagos futuros. 

• Medición posterior al reconocimiento inicial 

Una entidad medirá todos los elementos de propiedades, planta y 

equipo tras su reconocimiento inicial al costo menos la depreciación 

acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

Además, una empresa reconocerá los costos del mantenimiento diario 

de un elemento de propiedad, planta y equipo en los resultados del 

periodo en el que incurra en dichos costos. 

• Depreciación 

La entidad distribuirá el costo inicial del activo entre sus componentes 

principales y depreciará cada uno de estos componentes por separado 

a lo largo de su vida útil. Otros activos se depreciarán a lo largo de 

sus vidas útiles como activos individuales.  

• Importe depreciable y periodo de depreciación 

Una entidad distribuirá el importe depreciable de un activo de forma 

sistemática a lo largo de su vida útil. Los factores tales como, un 

cambio en el uso del activo, un desgaste significativo inesperado, 

avances tecnológicos y cambios en los precios de mercado podrían 
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indicar que ha cambiado el valor residual o la vida útil de un activo 

desde la fecha sobre la que se informa anual más reciente. Si estos 

indicadores están presentes, la entidad revisará sus estimaciones 

anteriores y si las expectativas actuales son diferentes se modificará 

el valor residual, el método de depreciación o la vida útil.  

• Método de depreciación 

La entidad elige un método de depreciación lineal, el método de 

depreciación decreciente y los métodos basados en el uso, como por 

ejemplo el método de las unidades de producción. 

• Baja en cuentas 

Una entidad dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, 

planta y equipo cuando disponga y cuando no se tiene beneficios 

económicos futuros por su uso o disposición. 

2.1.18. Limitaciones encontradas durante el desarrollo de la experiencia Profesional 

Durante el desarrollo de la contabilidad completa de la empresa MYPE en el estudio 

contable se hubo las siguientes limitaciones: 

• Hay poca capacitación de las normas y leyes nuevas o las que se van 

actualizando. 

• No hay aplicación de las NIC y NIIF por tener clientes que por sus 

ingresos no están obligados. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1  Proceso de Ingreso a la empresa 

Con fecha 5 de agosto del 2019 postulé a la convocatoria para el área de practicante 

contable mediante una publicación en Facebook, el mismo día el estudio contable 

A&C Master Service E.I.R.L. se contacta mediante correo para citarme a una 

entrevista la cual se realizó al día siguiente y en horas de la tarde me confirman 

con un correo que quedé seleccionada para ocupar el puesto, iniciando la relación 

laboral el 07 de agosto del 2019 hasta el 31 de diciembre del mismo año, prácticas 

que lo necesitaba de manera urgente ya que la universidad lo solicitaba según la 

malla curricular. Con fecha 01 de enero 2020 hasta 31 de diciembre del mismo año 

ascendí al puesto de Auxiliar Contable y con fecha 01 de enero del 2021 hasta la 

fecha, ocupo el puesto de Asistente Contable teniendo en la actualidad 15 empresas 

a mi cargo las cuales son de diferentes actividades económicas, regímenes 

tributarios y regímenes laborales. 

3.2 Personas involucradas 

• Titular Gerente: C.P.C. fundador del estudio contable en el 2006, tiene la 

mayor autoridad para tomar decisiones con todo lo relacionado a las 

declaraciones de las obligaciones contables, tributarias y laborales 

presentadas a las entidades fiscalizadoras.  

• Jefa Contable: Con más de 11 años de experiencia la jefa de esta área está 

encargada de revisar la presentación oportuna de las obligaciones 

contables, tributarias y laborales ante la SUNAT de todas las empresas 

llevadas en el estudio contable, además, ayudar a resolver los problemas 

que tengan las diferentes áreas y entrevistar al nuevo personal que se 

requiera. 
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• Asistentes Contables: En la actualidad somos 5 asistentes contables las 

cuales tenemos una cartera de clientes distribuidos por el contador en base 

al tiempo de experiencia desarrollados dentro del estudio contable, como 

asistentes somos responsables de llevar la contabilidad completa de las 

empresas a nuestro cargo, con previa revisión y/o autorización de las 

declaraciones mensuales o anuales por el C.P.C.  

• Auxiliar Contable: Esta área esta encargada de apoyar directamente a la 

jefa y asistentes contables con el ingreso de información al sistema 

contable, además, está encargada de presentar el PDT 621 (IGV Y 

RENTA) de las empresas pequeñas y sin movimiento y la revisión y 

responsabilidad es de la persona que lo haya asignado la tarea. 

• Practicante contable: Esta área se encarga de apoyar a todas las áreas con 

actividades pequeñas, no tienen a cargo ninguna empresa por lo tanto 

cualquier contingencia se libera de cualquier responsabilidad.  

Como asistente contable mantengo relación con todas las áreas mencionadas, pero 

más con el auxiliar y practicante contable, ya que a diario se le asigna tareas y se 

le tiene que estar dando seguimiento. 

3.3 Funciones realizadas 

Las funciones realizadas como practicante contable durante el periodo 07/08/2029 

al 31/12/2019 fueron las siguientes: 

• Recojo de documentación en el domicilio de los clientes. 

• Realizar pagos de impuestos, cheques y otras gestiones en los bancos. 

• Realizar gestiones en Essalud, SUNARP, Ministerio de trabajo, Sunat y 

Sunafil. 

• Ordenar las compras según su fecha de emisión. 
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• Registrar ventas en el sistema STARSOFT. 

• Elaboración en Excel e impresión del libro Diario de Formato 

Simplificado. 

Las funciones que realice en el puesto de auxiliar contable durante el periodo 

01/01/2020 al 31/12/2020 fueron las siguientes: 

• Ordenar y archivar documentos contables que me sugiera las asistentes y 

jefa principal. 

• Apoyar con el registro de compras de las empresas más pequeñas. 

• Declarar PDT 621 (Igv y Renta) de las empresas más pequeñas y sin 

movimiento. 

• Elaboración en Excel e impresión del libro Diario, Mayor y las empresas 

que llevan libros de contabilidad completa como son libros de Caja y 

Bancos, libro Diario, libro Mayor, libro de Inventario y Balances.  

• Emisión de facturas electrónicas en el sistema de SUNAT por concepto de 

honorarios contables a los clientes del estudio contable. 

Con fecha 01 de enero del 2021 hasta la actualidad y con el puesto de ASISTENTE 

CONTABLE desarrollo las siguientes actividades en las 15 empresas a mi cargo: 

• Registro de compras y ventas en el sistema contable STARSOFT.  

• Declaración del PDT  621 (IGV y Renta). 

• Declaración del PDT 601 (Planilla). 

• Elaboración de la hoja de trabajo (Balance de comprobación) 

Estado de situación financiera, Estado de resultados, determinación 

del impuesto a la renta y anexos. 

• Declaración de DDJJ anuales. 

• Declaración y pago del PDT 648 (ITAN). 
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• Revisión de la elaboración correcta de los libros contables que le 

correspondan en el periodo llevar a las empresas. 

• Emitir NPD individual y con deposito masivo para pago de 

detracciones. 

• Pago de impuestos mediante el portal SUNAT ya sea con su cuenta 

bancaria o utilizando el fondo de detracciones que tengan en el 

banco de la nación. 

• Declaración de los libros electrónicos de compra y venta en el PLE.  

• Dar de alta y baja a los trabajadores en T-Registro de la SUNAT. 

• Elaboración de boletas de los trabajadores en PLAME. 

• Declaración de AFP de los trabajares.  

• Elaboración y renovación de contratos de los trabajadores.  

• Cálculo de renta de 5ta Categoría para los trabajadores que 

corresponda. 

• Cálculo de CTS y gratificaciones según el régimen laboral de las 

empresas. 

• Declaración del Beneficiario Final según cronograma de SUNAT. 

• Dar respuesta/ solución a todas las notificaciones que lleguen al 

buzón electrónico de la SUNAT y SUNAFIL. 

3.4 Objetivo de la Experiencia Profesional 

El objetivo del proyecto es desarrollar la contabilidad completa en una empresa 

MYPE del Estudio Contable durante el mes marzo 2023, mostrando la 

presentación de las obligaciones contables, tributarias y laborales a las entidades 

correspondientes de acuerdo a los cronogramas de vencimientos establecidos y la 

elaboración y presentación de la Declaración Jurada Anual del periodo anterior.  
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3.5 Modelos del desarrollo de la contabilidad completa en un cliente MYPE 

durante el mes de marzo 2023 

La empresa MYPE tiene como actividad económica principal Restaurante y 

servicio móvil de comidas, se encuentra afecto a régimen laboral de pequeña 

empresa y cuenta con 15 trabajadores en su planilla electrónica. A continuación, 

se mostrará el procedimiento para el cumplimiento de las obligaciones contables, 

tributarias y laborales del periodo marzo 2023:  

3.5.1 Elaboración de las boletas de los trabajares marzo 2023 

Los fines de cada mes se elabora las boletas de todos los trabajares en la 

planilla electrónica del PDT PLAME. 

Figura 16 

Comisiones AFP 

 

Fuente: Superintendencia de banca, seguros y AFP. Las boletas se elaboran en base a los 

descuentos de AFP de cada trabajador. 
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Figura 17 

Relación de 9 trabajadores MARZO 2023 

 

Nota. Se muestra la información de la planilla de 9 trabajadores, La mayoría de ellos están 

con el sueldo mínimo actual de S/ 1,025.00, los ingresos de S/ 1,127.50 son los trabajadores 

que tienen asignación familiar del 10% de la remuneración mínima vital S/ 102.50, también 

se aprecia que la primera trabajadora genero un ingreso de S/ 1,165.08 esto debido a que 

tiene asignación familiar y trabajo un día de descanso siendo sustituido por otro día, por ello, 

le corresponde ganar el doble: RMV S/ 1,025 + asignación familiar 10% de RMV S/ 102.50 

= 1,127.50 / 30 + 1,127,50 = S/ 1,165.08. 

 

 

 



 

SILVA ABANTO, MARIA CHARITO Pág. 49 

 

“DESARROLLO INTEGRAL DE LA CONTABILIDAD 
COMPLETA EN UN CLIENTE MYPE DEL ESTUDIO 
CONTABLE A&C MASTER SERVICE E.I.R.L. MARZO 2023” 

 

Figura 18 

Relación de 6 trabajadores MARZO 2023 

 

Nota. Se muestra la información de la planilla de 6 trabajadores, en donde el penúltimo 

trabajador tiene un ingreso de S/ 5,000.00. A quien se le retiene por el concepto de renta de 

5ta categoría por haber superado el límite de ingresos.   
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Figura 19 

Cálculo de la renta de quinta categoría marzo 2023 

 

Nota. En la figura se muestra el cálculo de renta de 5ta categoría del trabajador gana S/ 

5,000.00 mensual y se proyecta la remuneración de los 10 meses siguientes contando desde 

Marzo, más las dos gratificaciones y bonificaciones como pequeña empresa durante Julio y 

diciembre 2023 y sumando los ingresos de los meses anteriores de enero y febrero 2023, la 

Datos: Mes Actual Proyectado a Dic-2023

N° Mes 3 10

Remuneracion Bruta Mensual 5,000.00S/        50,000.00S/                     

Asigacion Familiar 0 0

Total Remuneracion Mensual 5,000.00S/        50,000.00S/                    

Más:

a) Gratificacion ordinaria

Julio 2023 2,500.00S/                       

Diciembre 2023 2,500.00S/                       

b) Bonificaciones

Julio 2023 225.00S/                          

Diciembre 2023 225.00S/                          

c) Ingresos de meses anteriores 10,000.00S/                     

Renta Bruta Anual Proyectada 65,450.00S/                    

Menos:

Deducción de 7UIT 34,650.00-S/                     

Renta Neta Anual Proyectada 30,800.00S/                    

Impuesto a la Renta Anual

(24,750.00*8%) 1,980.00S/                       

(6,050.00*14%) 847.00S/                          

2,827.00S/                       

Impuesto Fraccionado a retener 236S/                                

(2,827.00 / 12)

MARZO 2023
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cual superan el límite de las 7 UIT (S/ 4,959.00) que es S/ 34,650.00 y el trabador tendrá 

ingresos por S/ 65,450.00, teniendo una diferencia de S/ 30,800.00, a lo cual, se le aplica las 

tasas progresivas acumulativas según los tramos publicados por la SUNAT a partir del 2015. 

Por ello, solo se aplicó hasta el 2do tramo, obteniendo así un impuesto anual de S/ 2,827.00 

que fue distribuido en los 12 meses de año para la retención correspondiente en la boleta de 

pago.  

Figura 20 

Boleta del trabajador con mayor sueldo marzo 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Como se muestra en la boleta de marzo al trabajador se le descontó por el concepto de 

Renta de 5ta categoría S/ 237.00 y por la afiliación a AFP Integra Mixta que es 11.84% de 



 

SILVA ABANTO, MARIA CHARITO Pág. 52 

 

“DESARROLLO INTEGRAL DE LA CONTABILIDAD 
COMPLETA EN UN CLIENTE MYPE DEL ESTUDIO 
CONTABLE A&C MASTER SERVICE E.I.R.L. MARZO 2023” 

 

su remuneración, sumando S/ 592.00 y quedando su sueldo neto a pagar por S/ 4,171.00, los 

S/ 450.00 por el concepto de Seguro de Salud le corresponde pagar al empleador. 

Una vez elaboradas las boletas estas son enviadas por correo al empleador para su firma 

correspondiente tanto del representante de la empresa como del trabajador y quedado una 

copia para cada uno en caso alguna fiscalización.  

3.5.2 Presentación de AFP de los trabajadores en el portal de AFPNET 

(Vence el 5to día hábil de cada mes) 

La empresa tiene 15 trabajadores de los cuales 14 y se encuentran 

afiliados a la Administrado de Fondo de Pensiones (AFP) con 7 en AFP 

Integra, 3 en AFP Prima y 4 en AFP Profuturo. 

Figura 21 

Plantilla de AFP de los trabajadores  

 

Nota. La figura muestra la plantilla en Excel para la presentación de AFP de los 14 

trabajadores afiliados, cuadro que se actualiza cuando ingresa y/o se da de baja a algún 

trabajador, además, cuando los sueldos cambien ya sea cuando tengan alguna falta o su 

sueldo incremente debido a los días laborados en los días feriados o en sus días de descanso.  

En este caso del mes de marzo 2023, no ingresó ni se dio de baja a ningún trabajador y 

tampoco hubo ningún feriado calendario por ello, el sueldo no ha variado. 
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Figura 22 

Constancia de presentación de AFP-INTEGRA 

Nota. Se muestra la constancia de presentación con fecha 05/04/2023 de los 7 trabajadores 

afiliados al sistema AFP-INTEGRA, de lo cual salió por pagar entre la suma de aportes de 

fondos, retenciones y retribuciones un total de S/ 885.94. Para ello, se emitió un ticket de 

pago que le corresponde hacer al empleador. 
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Figura 23 

Ticket de pago de AFP-INTEGRA 

 

Nota. Como se aprecia el ticket de pago emitido el 05/04/2023 de AFP-INTEGRA, por ser 

emitido a las 3.30pm se podrá pagar al día siguiente 06/04/2023 hasta el 05/05/2023 usando 

el mismo, pero al momento de pagar estará incrementado los intereses ya que el vencimiento 

de AFP Marzo es el 11/04/2023 por ser el 5to día hábil del mes de abril debido a que el 06 

y 07 fueron días feriados. Los pagos de las AFP se pueden realizar solo en los agentes 

autorizados como son el banco BANBIF, WEB Y AGENTES DEL BBVA y 

SCONTIABANK, o la otra forma es pagarlo es en línea, pero la cuenta corriente de la 

empresa tiene que estar afiliada al banco.   
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Figura 24 

Consulta de pagos de AFP marzo 2023 

Nota. Como se aprecia en la figura del portal AFPnet consultada por el periodo MARZO 

2023, las 3 AFP tienen estado “pagado” la cual se realizó el 14/04/2023 (fuera de plazo) pero 

nos ser pocos días no generó intereses.  

3.5.3 Registro de compras en el sistema STARSOFT 

Durante los 10 primeros días de cada mes se recibe los documentos de 

compras físicos de la empresa, se procede a registrar en el sistema 

contable para poder calcular los impuestos a pagar de marzo 2023, tanto 

como el IGV y la Renta MYPE.  

Para el registro de compras como son facturas y recibos de servicios se 

tiene en cuenta lo siguiente antes de su ingreso al sistema: 

✓ Debe ser factura electrónica, ya que a partir del 01 de junio del 

2022 todas las empresas están obligados a emitir comprobantes 
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de pago electrónicos, al menos que el proveedor tenga fecha de 

inicia de actividades no mayor a 3 meses.  

✓ La fecha de emisión de las facturas y recibos deben corresponder 

al año actual trabajado, en este caso desde 01/01/2023 hasta el 

31/03/2023, ya que, el ejercicio 2022 ya está cerrado.  

✓ En las facturas deberá estar el número de RUC y razón social 

correctamente.  

✓ Las facturas y recibos deberán tener el domicilio de la empresa 

igual al de la ficha RUC. 

✓ La descripción de la factura tiene que ser acorde al giro del 

negocio. 

✓ Las facturas con mayor a S/ 2,000.00 o $ 500.00 dólares deberán 

tener su medio de pago para poder sustentar el crédito fiscal o 

gasto. 

✓ Las facturas sujetas a detracciones deberán tener su medio de 

pago otorgado por el banco de la nación, dicho depósito se realiza 

hasta el 5to día hábil del mes siguiente para poder hacer uso del 

crédito fiscal de IGV.  

✓ Las facturas de compra por combustible, servicios de 

mantenimiento, seguros, reparación y otros relacionados a 

vehículos deberán tener el número de placa para corroborar que 

pertenezca a la empresa o este tenga un contrato de comodato 

para su el alquiler. 
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Figura 25 

Registro de una factura de compra 

Nota. Se muestra el registro de los datos de la factura y sus asientos contables principales  

correspondientes, en donde la compra es de mercaderia, los asientos de destino se desarrollan 

en excel.  
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Figura 26 

Registro total de compras  MARZO 2023 

Nota. Se muestra el regristro de 166 compras durante Marzo 2023, con una base imponible 

de S/ 205,999.61, IGV por S/ 37,080.04, compras exoneradas del IGV por S/ 5,980.36, 

sumando un total de S/ 249,060.01. 

3.5.4 Registro de ventas en el sistema STARSOFT 

Durante los primeros días de cada mes se recibe las ventas exportadas en 

Excel desde su sistema de facturación de la empresa para registrar en el 

sistema contable y para poder calcular los impuestos a pagar de marzo 

2023. 

Para el registro de ventas como son facturas, boletas y notas de crédito 

se tiene en cuenta lo siguiente antes de su ingreso al sistema: 

✓ Verificar que todos los comprobantes estén correlativos. 

✓ Las boletas emitidas que superen S/ 700.00 deberán consignar de 

manera obligatoria el DNI, nombres y apellidos del cliente. 

✓ Las facturas y boletas de contingencia deberán tener la leyenda 

“COMPROBANTE DE PAGO EMITIDA EN 

CONTINGENCIA” dichos comprobantes deben estar 

informados a la SUNAT en un plazo de 7 días calendario.   
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✓ Todas las ventas deberán tener la tasa de IGV del 10% por 

pertenecer al rubro de restaurantes según la ley N° 31556.  

Figura 27 

Registro de una factura de venta 

Nota. Se muestra el registro de todos los datos de una factura del mes de marzo 2023, en 

donde el asiento contable es 70410 porque la empresa vende productos terminados para 

terceros. 
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Figura 28 

Registro total de las ventas MARZO 2023 

Nota. Se muestra la última hoja el reporte del registro de ventas, en donde la base imponible 

es de S/ 210,544.90, IGV por S/ 21,054.40 y suma un total de S/ 231, 599.30. 

 

3.5.5 Liquidación de impuestos MARZO 2023 

Después de la elaboración de las boletas, presentación de AFP y registro 

de compras y ventas en el sistema contable, se procede al cálculo de 

impuestos a pagar mediante un formato propio del estudio contable, que 

será revisado y firmado por el C.P.C antes de su declaración a SUNAT. 
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Figura 29 

Cargo de liquidación de impuestos 

 

Nota. Se muestra el cargo de impuestos físico marzo 2023, en donde se redacta todos los 

impuestos a pagar del periodo como son, Essalud por S/ 1,800.00 ONP S/ 133.00, Renta de 

5ta Categoría S/ 237.00 y Renta MYPE por S/ 2,105.00. La empresa tiene saldo a favor de 

IGV por S/ 77,450.63 y saldo a favor de percepciones por S/ 1,834.00 y para su declaración 

es firmada por el C.P.C. 

3.5.6 Declaración del PDT 621  

El PDT 621 nos va a permitir declarar el IGV y Renta por pagar en el 

periodo marzo 2023, que vence según el último digito de RUC “5” y 

según el cronograma es el 24/04/2023. 
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Figura 30 

Cronograma de vencimientos tributarios 2023 

Fuente. SUNAT 

Figura 31 

Declaración del PDT 621
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Nota. Se muestra la declaración del IGV con la tasa especial del 10%, para ello, debe cumplir 

con los 4 requisitos y Renta afecta al Régimen MYPE tributario de que será de 1% del pago 

a cuenta mensual y de superar las 300UIT será 1.5%.  

Figura 32 

Constancia de presentación del PDT 621 MARZO 2023 

 

Nota. Se muestra la constancia de presentación del PDT 621, con fecha 20/04/2023 con el 

detalle de los tributos a pagar. 
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Figura 33 

Detalle del PDT 621 MARZO 2023 

 

Nota: Se muestra el detalle de la declaración del PDT 621 ingresando los datos sin decimales, 

en donde se aprecia que solo tiene por pagar S/ 2,105.00 de impuesto a la Renta. 
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3.5.7 Declaración del PDT 601 (Planilla Electrónica) 

La planilla electrónica se presentó el mismo día que el PDT 621, una vez 

validado en PLAME se declaró en el portal de la SUNAT. 

Figura 34 

Constancia de presentación del PDT 601 MARZ0 2023 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Nota. Se muestra la constancia de presentación del PDT 601 de los 15 trabajadores en 

planilla, además, se aprecia los tributos a pagar como son:  renta de 5ta, ESSALUD y ONP 

del periodo marzo 2023. 
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3.5.8 Emisión de NPS para el pago de impuestos MARZO 2023 

La empresa paga sus impuestos mediante el aplicativo de su cuenta 

corriente del BBVA CONTINENTAL, para ello se emite NPS por cada 

tributo a pagar. 

Figura 35 

NPS de la renta MARZO 2023 

 

Nota: Se muestra el NPS emitido el 20/04/2023 para su pago correspondiente por el 

empleador desde su aplicativo.  
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3.5.9 Presentación de libros electrónicos de compra y venta en el PLE 

MARZO 2023 

Los libros electrónicos vencen un día antes que los impuestos tributarios, 

pero SUNAT aún no ha obligado a pagar multa por tener retraso en su 

presentación, por ello, la empresa nos entrega tarde algunas facturas y se 

presenta fuera de tiempo, pero con un retraso no mayor a tres meses. 

Figura 36 

Constancia de presentación del Libro de compras MARZO 2023  

 

Nota. Se muestra la constancia de presentación del libro de compras con fecha 26/05/2023 
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Figura 37 

Constancia de presentación del Libro de ventas MARZO 2023  

 

Nota. Se muestra la constancia del libro de ventas presentado el 26/07/2023. 
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3.5.10 Problemas encontrados durante la presentación de las obligaciones 

de la MYPE del periodo marzo 2023 

Durante el proceso de registro de documentos para la liquidación de 

impuestos del mes de marzo 2023 la empresa hace entrega de algunas 

facturas físicas y electrónicas después de la liquidación de impuestos, 

impidiendo así presentar sus libros electrónicos a tiempo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SILVA ABANTO, MARIA CHARITO Pág. 70 

 

“DESARROLLO INTEGRAL DE LA CONTABILIDAD 
COMPLETA EN UN CLIENTE MYPE DEL ESTUDIO 
CONTABLE A&C MASTER SERVICE E.I.R.L. MARZO 2023” 

 

 

CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados obtenidos en el desarrollo de la contabilidad en una empresa MYPE 

La empresa MYPE está obligada a presentar declaración jurada anual 2022, por ello, se 

elabora dos estados financieros principales como son el Estado de situación financiera y 

Estado de Resultados Integrales, elaborado y presentado en marzo 2023. 

El 26 de diciembre según la resolución de superintendencia N° 000288-2022/SUNAT, 

aprueba disposiciones y formularios para la declaración jurada anual del impuesto a la 

renta y del impuesto a las transacciones financieras aprobando el cronograma 

correspondiente al ejercicio gravable 2022, la empresa por tener último digito de Ruc 

“5” deberá de declarar la DDJJ 2022, máximo hasta el 31/03/2023. 

Figura 38 

Cronograma de vencimiento de la declaración jurada anual 2022 

 

Fuente: SUNAT.  
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Figura 39 

Balance de comprobación 2022 

 

Nota. Se muestra el balance de comprobación o hoja de trabajo al 31 de diciembre del 2022, 

para su elaboración se ha recogido todas las operaciones contables y financieras del libro 

diario en donde están todos los asientos contables de cargo y abono, además, se puede 

apreciar que la empresa tiene una utilidad de S/ 159,554.44. 

 

 

 

 

 

 

 

SUMAS

DEBE HABER DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDAS GANANCIAS PERDIDAS GANANCIAS

10 3,024,445.89   2,630,345.78     394,100.11      . 394,100.11      .

12 2,400,781.72   2,400,781.72     . . . .

20 706,627.53       706,627.53        . . . .

21 1,009,489.58   1,009,489.58     . . . .

24 219,945.11       219,945.11        . . . .

25 586,934.88       586,934.88        . . . .

33 26,003.66         -                       26,003.66        . 26,003.66        .

37 12,810.21         5,572.54             7,237.67           . 7,237.67           .

39 -                     8,744.86             . 8,744.86           . 8,744.86           

40 430,744.73       375,535.42        55,209.31        . 55,209.31        .

41 181,207.56       213,895.27        . 32,687.71        . 32,687.71        

42 1,951,238.52   2,023,723.15     . 72,484.63        . 72,484.63        

45 20,479.70         197,621.56        177,141.86      177,141.86      

46 35,665.87         44,178.18          . 8,512.31           . 8,512.31           

50 -                     20,000.00          . 20,000.00        . 20,000.00        

58 3,424.94             3,424.94           3,424.94           

59 344,881.67       344,881.67        . . . .

60 1,513,507.52   -                       1,513,507.52   . . 1,513,507.52   .

61 1,513,507.52   1,513,507.52     . . . . .

62 229,937.08       -                       229,937.08      . 229,937.08      .

63 77,850.79         -                       77,850.79        . 77,850.79        .

64 141.91               -                       141.91              . 141.91              .

65 99,408.03         -                       99,408.03        . 99,408.03        .

67 5,572.54           -                       5,572.54           . 5,572.54           .

68 2,852.43           -                       2,852.43           . 2,852.43           .

69 1,716,117.11   1,716,117.11     . . . . 1,716,117.11   

70 -                     2,088,823.75     . 2,088,823.75   . 2,088,823.75   . 2,088,823.75   

71 1,009,489.58   1,009,489.58     . . . . . .

75 -                     0.99                     . 0.99                   0.99                   0.99                   

79 -                     1,222,642.77     . 1,222,642.77   . .

91 1,009,489.58   -                       1,009,489.58   . . .

94 207,580.65       -                       207,580.65      . . 207,580.65      .

97 5,572.54           -                       5,572.54           . 5,572.54           

18,342,283.92 18,342,283.92  3,634,463.82   3,634,463.82   482,550.75      322,996.31      1,929,270.30   2,088,824.74   1,929,270.30   2,088,824.74   

159,554.44      159,554.44      159,554.44      

-                     -                       482,550.75      482,550.75      2,088,824.74   2,088,824.74   2,088,824.74   2,088,824.74   

BALANCE DE COMPROBACION 2022

CTA

SALDOS INVENTARIO RESULTADO POR NATUR RESULTADO POR FUSION
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Figura 40 

Balance general 2022 

 

Nota. Se muestra el balance general de la empresa al 31 de diciembre del 2022 acorde a la 

sección 4 “Estado de Situación financiera” de las NIIF para MYPES, en donde se conoce el 

total de activos, pasivos y patrimonio de la empresa, se aprecia que tiene una utilidad de S/ 

125,919.78, ya que descuenta el pago de impuesto a la renta que figura en el estado de 

resultados. 

 

 

 

 

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Efectivo y equivalente de Efectivo 394,100.11       Sobre Giros Bancarios

Cuentas por cobrar comerciales a terceros . Tributos, Contraprest. Y Aport. Al Sist. De Pens. -21,574.65        

Cuentas por cobrar personal, Acc., Direc. y Geren. Remuner. Y Partic. Por Pagar 32,687.71         

Servic. Y otros contratos por anticipado . Cuentas por pagar comerciales terceros 72,484.63         

Mercaderias . Cuentas Por Pagar Diversas 8,512.31            

Materias Primas Préstamos por Pagar a Accionistas (o Socios) .

Activo diferido 7,237.67            

 TOTAL ACTIVO CORRIENTE           401,337.78       TOTAL PASIVO CORRIENTE           92,110.00         

Inmuebles Maquinaria y Equipo 26,003.66         

Depreciacion y Amort. Y Agot. Acum. -8,744.86          Prestamos  Instituciones Financieras 177,141.86       

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 177,141.86       

 TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE           17,258.80         PATRIMONIO

Capital 20,000.00         

reservas 3,424.94            

Resultados Acumulados .

util idad del ejercicio 125,919.78       

TOTAL PATRIMONIO 149,344.72       

TOTAL ACTIVO 418,596.58       TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 418,596.58       

BALANCE GENERAL

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

(EXPRESADO EN  SOLES)
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Figura 41 

Anexo de la cuenta 10 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra el efectivo que tiene la empresa hasta el 31 de diciembre del 2022, dónde 

tienen S/ 343,850.25 en su cuenta del BBVA y S/ 50,249.86 en efectivo. 

Figura 42 

Anexo de la cuenta 37 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra el anexo de la cuenta 37 que es por los intereses generados del préstamo 

de REACTIVA que la empresa tuvo en el 2021. 

Figura 43 

Anexo de la cuenta 33 y 39 del Balance General 2022 

 

 Nota. Se muestra el anexo de la cuenta 33 y 39 que son la depreciación de los activos fijos 

de la empresa con el método de línea recta con forme a la sección 17 (Propiedad, planta y 

equipo) de las NIIF para MYPES. 

 

ANEXO: 10  EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 394,100.11      

Cuenta corriente BBVA 343,850.25             
CAJA: DINERO EN EFECTIVO 50,249.86               

ANEXO: 37 ACTIVO DIFERIDO 7,237.67           

Intereses préstamo Reactiva

ACTIVO FIJO CTA. FECHA DE VALOR TASA VALOR

ORIGEN % MES IMPORTE MES ACUM RESIDUAL

-                     -                  

1 MAQUINARIA Y EQUIPO DE EXPLOTACION AL COSTO 33311 09/01/2021 1.609,32        10% 12 160,93               24        321,86           1.287,46          

2 MAQUINARIA Y EQUIPO DE EXPLOTACION AL COSTO 33311 09/01/2021 4.995,00        10% 12 499,50               24        999,00           3.996,00          

3 TELEVISOR OLED LG OLED55C1PSA SERIE: 111RMUYCG670 33311 20/03/2022 3.558,47        10% 9 266,89               9          266,89           3.291,58          

 

4 MUEBLES Y ENSERES 33511 10.035,78      10% 12 1.003,58            36        6.044,81        3.990,97          

5 MUEBLES AL COSTO 33511 05/08/2021 1.907,63        10% 12 190,76               24        381,53           1.526,10          

6 COMPUTADORA PORT. HP 15-EN0001LA SERIE: 5CD11905JH 33611 20/03/2022 3897,46 25% 9 730,77               9,00     730,77           3.166,69          

26.003,66   2.852,43          8.744,86      17.258,80     

DETALLE DE ACTIVOS FIJOS 2022

DEPREC. EJERCICIO DEPREC. ACUM.

SUB TOTAL
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Figura 44 

Anexo de la cuenta 40 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra el anexo de la cuenta 40, que son los tributos por pagar de diciembre 2022 

que son los únicos que debe la empresa. 

Figura 45 

Anexo de la cuenta 41 del Balance General 2022 

 

Nota. En esta cuenta se muestra la deuda que tiene la empresa por concepto de CTS de años 

anteriores y del año 2022. 

 

 

 

 

ANEXO: 40 TRIBUTOS, CONTRAPREST. Y APORTES AL SIST. DE PENSIONES Y DE SALUD POR PAGAR -21,574.65       

IGV

Saldo a  favor -41,430.31               

RENTA

DJ 2021

pagos  a  cuenta 2022 -20,987.00               

Renta 2022 33,634.66                 

Renta de 5TA

12.2022 109.00                      

Essalud

Dic-22 1,938.00                   

Onp

Dic-22 142.00

AFP 

PRIMA 12.22 433.00                      

profuturo 12.22 1,013.00                   

integra 12.22 826.00                      

Fracc. Igv

2,747.00                   

ANEXO : 41 REMUNERACIONES Y PARTICIPACIONES POR PAGAR 32,687.71         

32,687.71                 CTS por pagar

41510 CTS de años anteriores                    S/                     23,816.14 
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Figura 46 

Cálculo de CTS enero a abril 2022 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 47 

Cálculo de CTS mayo a octubre 2022 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

Sub-Total Total a Depositar

M D S.B. pequeña A.F. Meses Dias intereses total de trabajadores

1 1/03/2019 RLE 4 930.00       465.00       465.00        155.00          155.00                           

2 1/11/2019 RLE 4 930.00       465.00       46.50      511.50        170.50          170.50                           

3 1/03/2019 RLE 4 1,500.00   750.00       750.00        250.00          250.00                           

4 1/05/2019 RLE 4 930.00       465.00       465.00        155.00          155.00                           

5 1/09/2020 RLE 4 930.00       465.00       465.00        155.00          155.00                           

3 1/11/2020 RLE 4 930.00       465.00       46.50      511.50        170.50          170.50                           

7 1/10/2021 RLE 4 930.00       465.00       465.00        155.00          155.00                           

8 10/08/2021 RLE 4 930.00       465.00       465.00        155.00          -           155.00                           

4 1/10/2021 RLE 4 930.00       465.00       46.50      511.50        170.50          170.50                           

5 25/11/2021 RLE 4 930.00 465.00 465.00        155.00          -           155.00                           

6 15/11/2021 RLE 4 930.00 465.00 46.50      511.50        170.50          -           170.50                           

7 15/11/2021 RLE 4 930.00 465.00 465.00        155.00          -           155.00                           

TOTAL 2,017.00                       

Total  a Depositar

CTS ENERO - ABRIL 2022

It
e

m

F.Ingreso

Regimen 

Laboral

T.COMPUTABLE Remuneracion Computable

Total a Depositar

M D S.B. pequeña A.F. P.G. Meses total de trabajadores

1 1/03/2019 RLE 5 26 1,025.00       512.50       101.71  19.93         264.23                   310.02                             

2 1/11/2019 RLE 6 1,025.00       512.50       51.25      111.88  21.92         348.78                   348.78                             

3 1/03/2019 RLE 6 5,000.00       2,500.00    125.00  1,312.50                1,312.50                          

4 1/05/2019 RLE 6 1,025.00       512.50       85.42    298.96                   298.96                             

5 1/09/2020 RLE 6 1,025.00       512.50       85.42 298.96                   298.96                             

6 1/11/2020 RLE 6 1,025.00       512.50       51.25      111.88 21.92 348.78                   348.78                             

7 1/10/2021 RLE 6 1,025.00       512.50       85.42 298.96                   298.96                             

8 10/08/2021 RLE 6 1,025.00       512.50       85.42 298.96                   298.96                             

9 1/10/2021 RLE 6 1,025.00       512.50       51.25      111.88  337.82                   337.82                             

10 25/11/2021 RLE 6 1,025.00      512.50 101.71 14.24 314.23                   314.23                             

11 15/11/2021 RLE 6 1,025.00      512.50 51.25      111.88 25.06 350.35                   350.35                             

12 15/11/2021 RLE 6 1,025.00      512.50 101.71 25.63 319.92                   319.92                             

13 1/10/2022 RLE 1 1,025.00      512.50 51.25 46.98                     46.98                               

14 15/10/2022 RLE 15 1,025.00      512.50 -                          21.35                               

15 15/10/2022 RLE 15 512.50         256.25 -                          10.68                               

16 15/10/2022 RLE 15 512.50         256.25 -                          10.68                               

TOTAL 4,927.91                          

Regimen 

Laboral

T.COMPUTABLE Remuneracion Computable Feriados 

trabajados

CTS MAYO - OCTUBRE 2022

Total  a Depositar

It
e

m

F.Ingreso
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Figura 48 

Cálculo de CTS noviembre y diciembre 2022 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 49 

Anexo de la cuenta 46 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra las facturas provisionadas en el año 2023 pero con fecha de emisión 2022 

Figura 50 

Anexo de la cuenta 45 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra el total de obligaciones financieras que debe la empresa por REACTIVA 

PERÚ. 

Total a Depositar

M D S.B. pequeña A.F. P.G. Meses total de trabajadores

1 1/03/2019 RLE 2 1,025.00       512.50       90.16    100.44                   100.44                             

2 1/11/2019 RLE 2 1,025.00       512.50       51.25      99.18    110.49                   110.49                             

3 1/03/2019 RLE 2 5,000.00       2,500.00    416.67  486.11                   486.11                             

4 1/05/2019 RLE 2 1,025.00       512.50       85.42    99.65                     99.65                               

5 1/09/2020 RLE 2 1,025.00       512.50       85.42 99.65                     99.65                               

6 1/11/2020 RLE 2 1,025.00       512.50       51.25      100.22 110.66                   110.66                             

7 1/10/2021 RLE 2 1,025.00       512.50       85.42      85.42 113.89                   113.89                             

8 10/08/2021 RLE 2 1,025.00       512.50       85.42 99.65                     99.65                               

9 1/10/2021 RLE 2 1,025.00       512.50       51.25      100.22  110.66                   110.66                             

10 25/11/2021 RLE 2 1,025.00      512.50 88.27 100.13                   100.13                             

11 15/11/2021 RLE 2 1,025.00      512.50 51.25      100.22 110.66                   110.66                             

12 15/11/2021 RLE 2 1,025.00      512.50 92.06 100.76                   100.76                             

13 1/10/2022 RLE 2 1,025.00      512.50 51.25 46.98 101.79                   101.79                             

14 15/10/2022 RLE 2 1,025.00      512.50 35.59 91.35                     91.35                               

15 15/10/2022 RLE 2 512.50         256.25 17.80 45.68                     45.68                               

16 15/10/2022 RLE 2 512.50         256.25 14.24 45.08                     45.08                               

TOTAL    1,926.66                          

CTA NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2022

It
e

m

F.Ingreso

Regimen 

Laboral

T.COMPUTABLE Remuneracion Computable Feriados 

trabajados

Total  a Depositar

ANEXO: 46 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS -TERCEROS 8,512.31           

Fecha Emision Serie Numero Ruc Proveedor BASE IMPONIBLE IGV Exonerado TOTAL

8/12/2022 F003 82050 20100034582INDUSTRIAL ALPAMAYO S A 1403.39 252.61 0.00              1,656.00           

29/12/2022 FFF1 10326 20600200110SERVICIOS GASTRONOMICOS PERUANOS S.A.C. 172.29 31.01 0.00              203.30              

29/12/2022 F003 82854 20100034582INDUSTRIAL ALPAMAYO S A 1403.39 252.61 0.00              1,656.00           

22/12/2022 F003 82594 20100034582INDUSTRIAL ALPAMAYO S A 1403.39 252.61 0.00              1,656.00           

28/12/2022 E001 672 10405730125CORNELIO LOBATON SANDRA MIREYA 0 0 855.00          855.00              

28/11/2022 E001 644 10405730125CORNELIO LOBATON SANDRA MIREYA 0 0 871.60          871.60              

29/11/2022 E001 654 10405730125CORNELIO LOBATON SANDRA MIREYA 0 0 937.00          937.00              

15/06/2022 E001 1642 20512720723A & C MASTER SERVICE EIRL 768.75 138 0.00              907.13              

20/05/2022 E001 1607 20512720723A & C MASTER SERVICE EIRL 697.50                      125.55 0 823.05              

5,848.71                   1,052.77               2,663.60      9,565.08           

ANEXO: 45 OBLIGACIONES FINANCIERAS 177,141.86      

177,141.86          
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Figura 51 

Anexo de la cuenta 50 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra el Capital que tiene la empresa y con la cual inicio sus actividades. 

Figura 52 

Anexo de la cuenta 58 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra las reservas que tiene la empresa y que no ha sido repartido a los 

accionistas. 

Figura 53 

Anexo de la cuenta 59 del Balance General 2022 

 

Nota. Se muestra la utilidad de genero la empresa en el 2022 y los resultados acumulados de 

años anteriores fueron sacados por el titular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO: 50 CAPITAL 20,000.00         

Capital Social 20,000.00            

ANEXO: 58 RESERVAS 3,424.94           

Reservas 3,424.94               

-                     

ANEXO: 59 RESULTADOS ACUMULADOS 125,919.78      

-                         

Utilidad de ejercicio   2022 125,919.78          
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Figura 54 

Estado de resultados 2022 

 

Nota. Se muestra el Estado de Resultados al 31 de diciembre del 2022 en base a la sección 

5 de las NIIF para las MYPES, en donde se aprecia que la empresa tiene una utilidad antes 

del impuesto a la renta por S/ 159,554.44 el mismo que se muestra en el balance de 

comprobación, ha este se le resta el pago del impuesto a la renta por S/ 33,634.66, obteniendo 

así una utilidad neta del ejercicio por S/ 125,919.78. 

 

 

 

 

 

Ventas Netas 2,088,823.75

(-) Costo de Ventas (1,716,117.11)

UTILIDAD BRUTA 372,706.64

(-) Gastos Administrativos (207,580.65)

(-) Gastos Financieros (5572.54)

UTILIDAD OPERATIVA 159,553.45

Otros Ingresos y Egresos

Otros Ingresos de Gestion 0.99

(-) Otros Gastos de Gestion

UTULIDAD ANTES DEL IMPT RENTA 159,554.44

IMPUESTO A LA RENTA -33,634.66

UTILIDAD DEL EJERCICO 125,919.78

ESTADO DE RESULTADOS

AL 31 DECIEMBRE DEL 2022

(EXPRESADO EN  SOLES)
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Figura 55 

Cálculo del impuesto a la renta 2022 

 

Nota. Se muestra el cálculo del impuesto a la renta en donde se suma la utilidad más los 

intereses que la empresa tiene durante el año que son cuando no se paga los impuestos en la 

fecha, a ello, se le calcula el impuesto a la renta a pagar en base a los porcentajes del 10% 

por las 15 UIT (UIT 2022 S/ 4,600.00) y la diferencia será con el porcentaje del 29.50%. De 

esta forma la empresa tiene S/ 33,634.66 de impuesto a la renta a pagar sin considerar los 

pagos a cuenta que se pagaron durante el año.  

Figura 56 

Pagos a cuenta del impuesto a la renta 2022 

 

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA

159,554.44 UTILIDAD  ANTES DE IMPUESTO 

71.53 INTERESES POR IMPUESTOS

159,625.97

159,625.97

69,000.00 6,900.00

90,625.97 26,734.66

159,625.97 33,634.66

15 UIT    10%

29.50%

utilizacion de saldo 

a favor PAGADOS TOTAL

saldo a favor 2021 0

Ene-22 1,803.00        1,803.00                      

Feb-22 1661.00 1,661.00                      

Mar-22 1798.00 1,798.00                      

Abr-22 1,715.00        1,715.00                      

May-22 1,544.00        1,544.00                      

Jun-22 1,402.00        1,402.00                      

Jul-22 1,539.00        1,539.00                      

Ago-22 1,423.00        1,423.00                      

Set-22 2,252.00        2,252.00                      

Oct-22 2,862.00        2,862.00                      

Nov-22 2,988.00        2,988.00                      

Dic-22 3,904.00        3,904.00                      

TOTALES 24,891.00     24,891.00                   

PAGOS A CUENTA 2022
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Nota. Se muestra los pagos a cuenta que la empresa hizo durante el año 2022, las cuales van 

a restar al cálculo del impuesto a la renta anual. 

Figura 57 

Impuesto a la renta a pagar 2022 

 

Nota. Se muestra el impuesto a la renta que se debe regularizar por S/ 8,744.00  

3.5.11 Presentación a la Declaración Jurada anual 2022 

Una vez elaborado el estado de situación financiera, estados de 

resultados, cálculo del impuesto a la renta y anexos del balance general, 

presenté la declaración jurada con el formulario 710 en el portal de 

SUNAT con fecha 20/03/2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR

IMPUESTO A LA RENTA ANUAL 33,634.66

PAGOS A CUENTA -24,891.00    

POR REGULARIZAR 8,743.66
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Figura 58 

Información General para la declaración de la DDJJ 2022  

 

Nota. Se muestra la información general obligatoria a llenar como son: los datos del C.P.C. 

para lo cual debe tener su número de colegiatura activo, confirmación si la empresa tuvo 

alquileres durante el periodo, confirmación si la empresa ha presentado ITAN y se debe 

marcar si los EE.FF han sido elaborados bajo las NIIF completas o NIIF para MYPES.   
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Figura 59 

Presentación del balance general 2022 

 

Nota. Se muestra la presentación de estado de situación financiera, teniendo un total de 

activos de S/ 440,171.00, no superando el monto para la obligación de la presentación del 

ITAN. 

 

 

 

 

 



 

SILVA ABANTO, MARIA CHARITO Pág. 83 

 

“DESARROLLO INTEGRAL DE LA CONTABILIDAD 
COMPLETA EN UN CLIENTE MYPE DEL ESTUDIO 
CONTABLE A&C MASTER SERVICE E.I.R.L. MARZO 2023” 

 

Figura 60 

Presentación del estado de resultados 2022 

 

Nota. Se muestra la presentación del estado de resultados con la utilidad de S/ 125,918.00 
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Figura 61 

Presentación del impuesto a la renta 2022 

 

Nota. Se muestra el impuesto a la renta a pagar por S/ 8,743.00 
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Figura 62 

Determinación del impuesto a la renta 2022 

 

Nota. Se muestra el impuesto a la renta por pagar por S/ 8,743.00, la cual se pagó con NPS 

el 30/03/2023, por ello en el importe a pagar se puso 0. 

Figura 63 

Constancia de presentación de la DDJJ 2022 

 

Fuente: SUNAT. 
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Figura 64 

Constancia NPS para pago del impuesto a la renta 2022 

 

Nota. Se muestra el NPS para el pago del impuesto a la renta que la empresa lo hará mediante 

la aplicación de su cuenta corriente. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

El presente informe de suficiencia profesional muestra el cumplimiento de las 

obligaciones contables, tributarias y laborales de una pequeña empresa con actividad 

económica restaurante durante del periodo marzo 2023 a cargo del estudio contable 

A&C Master Service E.I.R.L. que me permitió poner en práctica los conocimientos 

adquiridos en la universidad y tuve las siguientes lecciones y competencias 

profesionales aprendidas durante la experiencia laboral: 

• Logré cumplir oportunamente con las declaraciones y pagos de las 

obligaciones mensuales y anuales de la MYPE siguiendo el cronograma de 

vencimientos de la SUNAT. 

•  Supe estar pendiente de los cambios, modificaciones o publicaciones nuevas 

leyes contables, tributarias y laborales a cargo de las entidades 

correspondientes. 

• Supe organizarme para cumplir oportunamente con las obligaciones y tareas 

que demanda el manejo de la contabilidad de la MYPE y el estudio contable. 

• Supe ser ordenada para desarrollar mis actividades con mayor efectividad, así 

como para facilitar la búsqueda de documentos de periodos anteriores cuando 

hubo fiscalización. 

• Supe aplicar mis conocimientos sobre las leyes laborales que estuviesen 

vigentes para no incurrir en errores ni faltas que pudiesen generar multas a la 

MYPE según las SUNAFIL. 

• Supe aplicar mis conocimientos sobre las leyes tributarias vigentes para no 

incurrir en errores ni faltas que pudiesen generar multas a la MYPE según las 

SUNAT. 
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5.2. Recomendaciones 

Según las lecciones aprendidas durante el desarrollo de la contabilidad de la empresa 

MYPE se tiene las siguientes recomendaciones:  

• Que el estudio contable siga capacitando a su personal ante una nueva ley o 

alguna modificación de normas laborales y contables.  

• Revisar diariamente del buzón electrónico de SUNAT y SUNAFIL para 

presentar el descargo de algún requerimiento a tiempo y evitar multas. 

• Que el estudio contable exija al cliente enviar su documentación en el tiempo 

establecido para presentar sus libros electrónicos a tiempo. 

• Que el estudio contable capacite a su personal para ampliar los conocimientos 

respecto a la aplicación de las NIIF para PYMES o mejor aún las NIC y NIIF 

completas. 

• Que el estudio contable exija y advierta la multa que incurre la MYPE por la 

falta de contratación de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo SCTR.  

• Que la universidad implemente un sistema contable actual para el 

conocimiento básico de los estudiantes para cuando ejerzan la profesión, ya 

que, todas las empresas trabajan con un software contable, siendo el más 

utilizado en el Perú el CONCAR.  

• Que la universidad enseñe el ingreso y manejo básico de los sistemas 

electrónicos de SUNAT y SUNAFIL. 

• Que la universidad enseñe el manejo del PDT PLAME. 
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ANEXOS 

ANEXO N° 1. Oficina del estudio contable. 

 

 


